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Irticnlo de oGcio. i tos ministerios se formaran en su seno y se del sufragio, fuerza es que el sufragio se 

apoyaran en su voto. La disolución era in- < emita con libertad absoluta y con absoluta 
dispensable para restituir al Parlamento su independencia. El gobierno encarga, pues, 
pureza y con su pureza su autoridad; y com-, á las autoridades administrativas, que bajo 
prendiéndolo así el gobierno, devuelve al • su mas estrecha responsabilidad se absten- 
pueblo sus poderes y le deja en absoluta li- : gan de poner al servicio de ningún partí lo 
berlad de entregarlos á quien por mejores los recursos y fuerzas de la administración 
títulos merezca su confianza para ejercerlos. I pública, instituida en beneficio del pueblo, 

El uso de la regia prerogaliva establecí-; sostenida con el peculio del pueblo y mas de 
da por el artículo 13 de la Constitución, era una vez convertida, con escándalo, en cade- 
en tal estremidad mas legítimo y convenien
te que nunca; y alegar contra él la falla de 
mayoría que en aquellas Córles hubiera te
nido el Gobierno á cuyo consejo se debe su 
disolución, es liviano" argumento en labios

I de quien disolvió las anteriores, después de 
n- I. 1 n' ... flAnvAo»,iAc Ia« .•» dos consecutivas derrotadas parlamentarias: DL-uellas las Coi les, y focados los ; usan(Jo ahora el mini .teiio del mis_ 

ñutios para fines de agos o so acerei el 1 ocedimienlo anle6 empleado, ó tiene 
momento en que el pueblo es¡ anol ha e P sobreponerse á la desautoriza- 
qercitar por segunda vez en el trascurso de “ . 1 . , ।
medio año el derecho mas importante de 1 
cuantos le conceden la Constitución y le ga- 1 
rantizan las leyes: derecho respetable en 
cualquier nación regida por instituciones li
berales; pero sagrado principalmente allí 
donde obtenida, como entre nosotros, la 
plenitud de la vida democrática, el sufra
gio, común á lodos, constituye el acto mas 
solemne del orden político y la manifesta
ción mas perfecta de la soberanía nacional., í 

Esta consideración por sí sola impone a 
los gobiernos el deber sagrado de cónsul*.-, 
el voto con sinceridad y protegerlo con efi
cacia, para evitar que, corrompida la luen- 
le, resulten corrompidas también todas sus:
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da mayoría de sus enemigos, ó no le tuvie
ron elfos para atropellar la legitima superio
ridad de sus partidarios. Por lo demás, para 
casos como este fue otorgada semejante fa
cultad á la Corona por la sabiduría de las 
Córles Constituyentes; estableciéndose, como 
única garantía contra su abuso que las Cór
les hayan de estar reunidas á lo menos 
cuatro meses en cada año, sin incluir en es

. te tiempo el que se invierta en su consli- 
ine íx tucion. Tal es, en toda su pureza, el testo 
uílar 'I0111*0 no se espresa, ni paladina ni

na y azote del pueblo mismo. El gobierno 
recuerda también á las autoridades judicia
les la austeridad que debe presidir al desem
peño de su alto ministerio, y los daños sin 
cuento que á la sociedad acarrea la torcida 
aplicación de las leyes políticas y civiles, 
tan intimamente ligadas con las leyes mora
les, que no cabe la menor infracción de las 
unas sin gran menoscabo de las otras. El 
gobierno, en fin, recomienda á los funciona
rios del orden judicial é impone á los del 
administrativo la sagrada obligación de ga
rantir su derecho á todos los ciudadanos sin
distinción de partidos, para que de la im- ¡ 
parcialidad nazca la independencia, y de la 
independencia la legitimidad de las próxi
mas elecciones. ■ .

El gobierno no impone, no apoya, no re- tencia. 
comienda, no tiene candidatos oficiales. Al ‘ ’ 
partido radical toca designar libre y espon
táneamente alas personas que en la próxima

protegen con toda eficacia. Las garantía 
(•on>lilucionales, ayer amenazadas de sus- 
pen-ion, subsisten hoy en vigor, no solo allí 
donde la paz ha permanecido inalterable, 
sino aun en muchos puntos donde, alzados en 
armas los rebeldes, ha sido fuerza remitir la 
cuestión al arbitrio de las armas. Las corpo
raciones populares, disueltas por simples 
despachos telegráficos, recaban sin mengua 
del orden público el libre ejercicio de su au 
loridad y la plenitud de sus importantes atri
buciones.

La rebelión carlista espira en el Norte y 
va de vencida en Cataluña. Los pueblos, en 
fin, recobran su tranquilidad, los ánimos su 
confianza, las leyes su imperio y las institu
ciones su esplendor, antes por desgracia, os
curecido Renace el crédito, comprometido 
con el descubrimiento de graves informali
dades; y los capitales, ayer retraídos, aflu
yen hoy á las arcas del Tesoro en condicio
nes ventajosas, con el convencimiento de 
que una buena gestión administrativa, fun- 

’ dada en la economía mas estricta y en la 
mas rigorosa moralidad, basta para devol
ver á la Hacienda sus constantes recursos y 
al Estado sus naturales medios de subsis-

legislatura hayan de secundar con sus votos 
la política del gobierno. Con respecto al país 
el ministerio es un candidato á quien solo

naturales derivaciones. , . ¡
Sin confianza en la libertad del sufragio, 

no puede haber confianza en los poderes 
que- de él nacen y de él reciben su legiti
midad; y por eso alguna de las Asambleas 
legislativas que han funcionado en España 
desde la disolución de las Corles Constitu
yentes, si bien ha visto acatada por lodos su 
indiscutible autoridad legal, no ha disfruta
do de aquella otra autoridad que halla en la 
aprobación de la conciencia publica el com
plemento necesario de la universal obedien
cia.

embozadamente, que el plazo de cuatro me
ses haya de ser consumido por un solo Par
lamento, como ahora, con forzada Ínterpre-

I tacion, sostienen en nombre del prestigio ---- ,
* narlamentario, aquellos mismos cuya con- ó desaprobación del cuerpo elcctoial, y paia

L . . „ ' 1 . . -xL.i.L.n trnrri rio ti n) .i nn a iln nn VniTP.

Alentado por esperiencia tan feliz, el go
bierno considera llegado el momento de con
sumar las grandes reformas, prometidas con 
tanta solemnidad por la revolución de se
tiembre, y reclamadas por la opinión gene
ral con tanta justicia.

El Jurado, conciencia de Ja sociedad y es
cudo de las libertades públicas, será esta- 

a.iuiovu.u.i» » ____ _______ --j- . . . blecido sin mas demora que aquella que exi-
ducta“si fuese’ por todos imitada, acabaría que si alguien yerra de apasionado no yerre gen los actos indispensables para prepararlo 
con el crédito de un sistema que so funda a lo menos de ignorante. i y realizarlo; y el pueblo tendrá esa escuela
en la autoridad verdadera del Parlamento. í Este deber no es duro de cumplir: el ge- constante de jurisprudeni ii y de moral, ad- 
Talseria también la interpretación natural bienio puede recordar con satisfacción su quiiiendo en ella, juntamente con el cono- 
do ese mismo precepto, aun cuando su letra historia y anunciar con franqueza sus pro- cimiento mas claro de sus derechos y debe- 

■ 1 • । । res, la dignidad que imprime siempre el

corresponde presentar su programa, para 
que, conocido, recaiga sobre él la aprobación 
X J nn finí ntinffAíA ií*fnrí)l V

no resultase tan clara. yectos. . . ?.
Nuestra Constitución, por lo mismo que! El respeto a la opimon,Ja obedienciaalas 

en su título primero consagra derechos y leyes, el amor a la Constitución de lobo, y 
ofrece garantías capaces de asegurar la li-! el deseo de darlo en lodos los ramos de la 
berlad del pueblo, tanto á lo menos como legislación sus cump milenios necesarios y 
en las mciones mas democráticas del mun- sus naturales desarrollos, han sido móviles 
do, ha puesto en otros títulos contrapesos de ! poderosos de acción y reglas invariables de 
autoridad bastantes á asegurar la indepen- conducta para el partido radical, y lo son 
dencia de la corona estableciendo asi el para el gobierno, que profesa sus principios 

" ‘ ‘ : y procura dar satisfacción a sus patrióticas
• ambiciones.

ofrece garantías capaces de asegurar la li

en las ni ciones mas democráticas del mun-
El gobierno do S. M., sometiéndose á su

periores respetos, tiene que disimular en si
lencio lo que por todas parles pregona la ge
neral indignación: pero si no juzga, ni si
quiera recuerda, los medios empleados para 
^naturalizar el sufragio en las últimas i 
elecciones, y sin dificultad aparta su vista 1 
'leí espectáculo que no ha mucho presentó 
un nuestra patria la espresion mas directa, i 
*nas solemne y mas legítima de la voluntad 
Popular en Estados regidos por instituciones 
'luniocrálicas, es para el inescusable decir 
'"luí cuales fueron las consecuencias de se-

equilibrio necesario para el ordenado mo- ¡ 
vimiento de los poderes públicos; equilibrio • 
imposible do todo punto con la absurda li
mitación que suponen los fingidos defenso
res de las prerogativas reales.

ájanle conducta. ,
..Discutidas las actas, descubiertas las ar- 
lllrariedadcs administrativas, y revelado y 

lllaaifiesto un hecho sin ejemplo, que ilumi- 
'^bacon una luz siniestra el cuadro sombrío 
10 *os procedimientos electorales, las Córles 
1 daban muertas, y muertos con ellos cuan- .

Apoyado en tan poderosas razones, y te
niendo en su abono el testo de la ley iun- 
damenlal, no podía el gobierno menos de 
aconsejar la disolución de las últimas Coi les 
como medida salvadora del decoro parla
mentario y aun de la soberanía nacional 
consagrada por el art. 32 de la Constitución 
vigente, que resulta ilusorio en cuanto los 
cuerpos colegisladores no son trasunto fiel 
del pueblo, en cuyo nombre ejercen su au
toridad. '

Aqui, donde todos los poderes emanan

Confiado en la virtud del Código funda
mental y en la eficacia de la§ leyes ordina
rias, ni provoca artificiales conflictos para 
hacer vanos alardes de fuerza, ni tiembla an
te peligros, ó imaginados por el miedo, ó 
abultados por la malicia, ó suscitados teme 
rariamenle por abusos indignos de toda au
toridad, cuando no por estímulos á toda bue
na fe contrarios y con toda honestidad polí
tica incompatibles. ,

Merced á su moderación, á su lealtad, á 
su confianza, el estado general del país ha 
sufrido la mas feliz trasformacion en el corlo 
espacio de algunos dias. Los derechos indi- 

■ viduales se ejercen con toda amplitud y se

manejo de negocios graves y la custodia de 
grandes intereses.

Depositario de un poder constitucional, 
no de una dictadura revolucionaria, carece 
el gobierno de facultades para acometer otras 
reformas que han do remitirse á la decisión 
de las Cóites. En cuanto estas se reunan, el 
gobierno les presentará el proyecto, do ley 
¡rara la abolición de las quintas, mediante la 
cual han de quedar satisfechas las reclamacio
nes de la opinión y necesidades de la justi
cia, sin que el orden se comprometa,'ni la 
organización de la fuea’za pública se pertur
be, ni sufran el menor menoscabo los inte
reses del ejército permanente.

Las matrículas de mar, privilegio que ma
ta nuestra riqueza marítima, desdicha de 
nuestras poblaciones costaneras, darán asun
to á otro proyecto para su inmediata desa
parición, sin "que tampoco se perjudiquen 
por esto los intereses de la armada. La ins
trucción pública se facilitará de suerte que 
descienda sin esfuerzo su benéfico influjo 
hasta las últimas clases populares. La obra 
de quitar al comercio y á la industria sus
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trabas, iniciada por el gobierno provisio
nal, y á que dio impulso generoso y fecun
dó el cuidado de las Córtes Constituyentes, 
será continuada con la resolución y la ener
gía necesarias para que el pais sienta sus 
beneficios; pero también con la reflexión y 
la calma propias de quien quiere tomar en 
cuenta todas las opiniones y pretende man
tener y amparar lodos los legítimos intere
ses; para que de este modo se advierta que 
la libertad no es tan solo origen de bienes 
morales, sino fuente clara y copio-a de pros
peridades materiales para los pueblos.

El presupuesto del clero, que tanto afecta á 
las relaciones de la Iglesia con el Estado, se
rá objeto de importantes medidas que, redun
dando en desahogo del Erario, proporcionen 
á la potestad espiritual aquella libertad, aque
lla independencia necesaria para su oportuno 
ejercicio y para su paternal influjo, tan con
veniente en todas partes, y con especialidad 
en sociedades democráticas, donde el princi
pio de autoridad, mas que en la fuerza del 
gobierno, debe buscar su origen y encontrar 
su base mas firme en los movimientos espon
táneos de la voluntad y en los severos man
datos de la conciencia. Finalmente, la nive
lación del presupuesto, acometida un año há 
con tan feliz resultado por el ministerio radi
cal, y primero abandonada que. conocida por 
los gobiernos posteriores, será intentada de 
nuevo, procurando vencer los embarazos que 
á su inmediato logro ponen hoy los vestigios 
de una administración mas atenta á sostener el 
imperio de sus intereses que á restaurar el 
crédito de su patria.

Por tales medios, el pueblo español, sedien
to á la vez de progreso y de moralidad, verá 
satisfechas las nobles ambiciones de su patrio
tismo y atendidas las necesidades apremiantes 
de su precaria situación económica.

Por tales medios también logrará el gobier
no su ferviente deseo de asegurar la libertad, 
afianzando la dinastía y las demás instituciones 
establecidas por la nación.

La moderación del gobierno impone á sus 
adversarios obligaciones de reciprocidad, que 
seguramente sabrán cumplir tanto por deco
ro propio como por interés bien entendido. 
Los que pidan mas, como los que quieran 
menos, los que juzguen lento como los que 
consideren precipitado el curso de la política 
radical, trazada tienen y espedita su línea do 
conducta: hablen, escriban, prediquen, gran
jeen votos, conquisten voluntades, utilicen en 
pro de sus doctrinas el ejercicio de los dere- 
-chos que la Constitución les reconoce y las 
leyes les aseguran: abiertos están todos los 
caminos legales á todas las ideas humanas; y 
el gobierno, al constituirse en custodio délas 
leyes, alzándose sobre todos los partidos, pre
tende constituirse en un gobierno verdadera
mente nacional. ,

Este sistema, como es el mas radical, asi es 
también el mas desembarazado y seguro; por
que el ejemplo de los gobiernos contagia á 
los pueblos tanto en lo bueno como en lo ma
lo; y la práctica sincera de las leyes infunde 
hábitos de moralidad pública y sostiene aque
lla disciplina social que, nacida del libre ar
bitrio, se funda no menos en la estimación 
que en el respeto de los altos poderes consti
tuidos; porque además, en los pueblos verda
deramente libres, como Inglaterra, como Bél
gica, como Suiza, como la Union americana, 
las revoluciones son imposibles y las demago
gias impotentes, porque, en último resultado, 
cuando se deja libre la opinión para manifes
tarse sin obstáculo, en la prensa, en la reu
nión, en la plaza pública, en los colegios elec
torales, en la tribuna parlamentaria, hay pleno 
derecho para remitir á la fuerza la corrección 
de lodo alentado contra las instituciones de la 
patria ó contra los intereses de la sociedad; 
porque, sobre todo esto, la sensatez del pue
blo español es prenda segura de que, no con
tento con haber conquistado la libertad ¿i fuer
za de sacrificios, sabrá mantenerla á fuerza de 
cordura, de prudencia y moderación; y por
que,en fin, el gobierno, aun ue representanto 
de un partido por sus principios, aspira á ga
nar por su conducta el ánimo de aquella in
mensa mayoría, que cstraña, aunque no indi
ferente, al ardor de las luchas políticas, es en 
todas partes el lastre de las sociedades huma
nas; y que, agrupándose siempre en torno de 
la autoridad, por el solo hecho de ser autori
dad, presta su decidido apoyo á todo gobierno 
en quien mira el guardador de las leyes, el 
campeón de la moral pública, el defensor de 
todos los grandes intereses sociales.

Si á tales razones se une la consideración de 
que este gobierno [irolendo resolver uno de 
los problemas indudablemente mas difíciles que 
en su progresivo desarrollo plantea la civiliza

ción moderna, solo resuelto en pueblos por 
muchos títulos felices é ilustres, sin nuestra 
larga historia, ni nuestras seculares desgra
cias, el problema de aliar la democracia con 
la libertad, la estabilidad con el progreso, la 
monarquía con el pueblo, el orden mas sere
no de todos los intereses con el goce mas com
pleto do todos los derechos, no será en el go
bierno ni orgullo ni jactancia contar también 
con el apoyo de la generación que viene á la 
vida pública, trayendo, con las cicatrices de su 
autigua servidumbre, el propósito de no de
jarse arrebatar aquellas preciosas garantías, 
capaces de elevarla por sí solas á la mas alta 
de las dignidades humanas; á la de pertenecer 
á un pueblo que, por el gobierno de sí mismo, 
cierra ti un tiempo la era de las dictaduras in
solentes y de las revoluciones armadas.

Esto es el programa del gobierno de S. M. 
estas son sus ideas. Sírva-e V. S. arreglar á 
ellas su conducta en las próximas elecciones.

Madrid 16 de julio de 1872.—Ruiz Zorrilla 
—Señor Gobernador de la provincia de.....

Núm. 1682.

Negociado 2.°—Administración local. 
—El Excmo. Sr. Ministro do la Gober
nación con fecha 4 de junio último me 
comunica la Real orden siguiente:

«Remitido á informe de la sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, el espediente promovido 
por el Ayuntamiento de Eslabliments en 
alzada de un acuerdo de esa Comisión 
provincial relativa al repartimiento lo 
lia evacuado en los términos siguientes:

Con R al ói\h n de 20 de abril últi
mo se remitió á informe de la sección 
el espediente relativo á la alzada inter
puesta por el Ayuntamiento de Eslabli
ments, en la isla de Mallorca, contra un 
acuerdo de la Comisión provincial por 
el que se manda formar el nuevo re
parto municipal de dicha villa.

Se dictó esta resolución á conse
cuencia de reclamaciones presentadas 
por dos industriales que ninguna ha- 
bian producido, cuando el repartimien
to estuvo espuesto al público y se fun
da en que el Ayunlamicnlo no se habia 
ajus ado á las prescripciones legales 
en la designación de las cuotas, asi de 
estos como de los demas contribuyen
tes, y en que por la falla de claridad 
en el contesto de las respectivas casi
llas que comprende no podia venirse 
en conocimiento del tanto por cíenlo 
á que salían gravadas las utilidades, 
en la base de que se pariió para el se
ñalamiento de cuotas.

La Corporación municipal espone en 
su recurso que respecto á los indus
triales que reclamaron ante la Comi
sión provincial no se ha fallado á las 
prescripciones legales vigentes; y que 
si bien es cierto que sus cuotas esco
den de los limites marcados con res
pecto á las que satisfacen al Estado, 
también lo es que solo pagan á este lo 
que corresponde á una industria y no 
á otra que ejercen desde este año, por 
lo que se han tenido en cuenta al hacer 
el reparto. El'gobernador al elevar la 
alzada la informa favorablemente y la 
sección la encuentra también fundada 
y por mas que no crea que los Ayun
tamientos puedan con el carácter de 
corporaciones administrativas alzarse 
de los acuerdos de sus superiores ge- 
rárquicos cuando se refieran á actos de 
la gestión de aquellas, entiende no obs
tante que V. E. puede en uso de la 
inspección que le concede el art. 88 de 
la ley provincial intervenir en aquellos 

acuerdos en cuanto sea necesario pa
ra impedir que con ellos se falte á las 
leyes.

Por tanto: considerando en el pre
sente caso que uno de los reclamantes 
D. José Crespins según manifiesta el 
Ayuntamiento ha empezado este año á 
ejercer diferentes industrias por lasque 
nada paga al Estado, pero que rin
diéndole utilidades que, según la Cor
poración municipal ascienden á tres 
mil quinientas pesetas, deban tener 
presentes para el reparto vecinal sin 
fallarse por ello á la base 3.a del artí
culo 12 de la ley de 23 de febrero de 
1810 ni al art. 40 del Reglamento pa
ra su aplicación.

Considerando que el art. 17 de di
cha ley establece recurso contraías de
cisiones del Ayuntamiento, para cuyo 
ejercicio fija el plazo de quince dias 
desde la publicación del reparto y el 
interesado D. Jaime Gisbcrt, no recla
mó en tiempo oportuno, siéndole apli
cable ademas respecto á la acumula
ción de industrias lo que queda mani
festado con referencia á Crespí.

Y considerando por último que se
gún indica la corporación recurrente, 
se han cobrado ya dos trimestres y ha 
vencido el tercero, por lo que produ
ciría dificultades la nueva formación 
del reparto que una vez consliluido 
por no haberse reclamado contra él en 
el tiempo que la ley concede la comi
sión no debió ordenar se rehiciera, es 
el parecer de la sección que Y. E. 
puede, servirse dejar sin efecto el acuer
do de que se alza el Ayuntamiento de 
Eslabliments.»

Y conformándose. S. M. el Rey con 
lo propuesto en el preinserto dictamen, 
ha tenido ú bien dejar sin efecto el 
acuerdo objeto de la reclamación.

De Real orden lo digo á V. S para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 de junio 
de 1872.—Candau.—Señor goberna
dor de la provincia de las Baleares.»

Y he dispuesto su inserción en este 
peiiódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntannenii'S de esta provincia. 
Palma 20 julio de 1872.—Mariano de 
Quintana.
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de las Baleares.

Com ision permanenie.

Adminisiración local. — Presupuestos 
mumcipa'es. — \)^\}\^\o entender la Di- 
puiacion en las reclamaciones que ante 
la misma se interpongan, sobre los me
dios acordados por los Ayuntamientos 
y asociados para cubrir el défi 'il de 
sus presupuestos, asi como también 
sobre la falla de pago de las obligacio
nes que deban ser de cargo de la mis
ma, esta Comisión ha acordado, que 
los Ayuntamienlos de esta provincia 
(pie no lo hubiesen verificado, remitan 
dentro del plazo de 12 dias; sin falla ni 
escusa alguna, un ejemplar del presu
puesto extraordinario o adicional al (,r- 
dinario de 1871 á 1872, otro del re
ferido, liquidaciones generales de gas

tos é ingresos del ejercicio de 1870.’ 
1871, cerlificaciones de acta de arquen 
de 30 de junio y 30 de setiembre de 
1871 y demas documentos prevenidos 
por las instrucciones del ramo.

Esta Comisión espera que los Ayun
tamientos adoptarán todas las medidas 
que las leyes les conceden á fin de que 
el importante servicio de que se trata 
se lleve á efecto dentro del plazo cita" 
do, pues este Cuerpo provincial sentid 
ria tener que exigir á los morosos |a 
responsabilidad á que se hubiesen he
cho acreedores con arreglo á la viíreQ. 
le ley municipal. Palma 19 de julio (U 
1872.-EI V. P. de la C. P.-Migueí 
M.* Ribas de Pina,—P. A. de la C. P -. 
SilvanoFont y Munlaner, secretario.

Núm. 1684.

Administración local. — Presupuesta 
municipales.—El artículo 158 de la lev 
municipal vigente impone á los Ayunta
mientos la obligación de remitir á la 
Comisión provincial una copia íntegra, 
certificada por el secretario con el visto 
bueno del alcalde, de los presupuestos 
definitivamente aprobados, con las ac
tas literal-s de la Junta municipal.

No fija la ley la época en que la re
misión de dicho - documentos debe ve
rificarse acaso porque estos detalles se 
consignarán en el reglamento todavía 
no publicado; pero el buen sentido in
dica y de los artículos 125, 126, 139, 
140 y otros se desprende visiblemente, 
que han de obraren poder de la Comi
sión provincial con la anticipación ne
cesaria para que pueda consultarlos en 
las reclamaciones de agravios de que 
entienda antes de principiar el año eco
nómico ó sea antes del l.° de julio ac
tual.

Ya comprende esta Comisión que obs
táculos nacidos de las reformas econó
micas introducidas en la hacienda mu
nicipal se oponían á que dichos presu
puestos se confeccionasen con la debi
da puntualidad; pero hora es ya de no 
seguir tolerando la apatía délos muni
cipios y de las Juntas municipales, que 
ofrecen el triste espectáculo de dejar 
sin recursos las cajas de los Ayunta
mientos ó de aplazar la formación y 
aprobación de los presupuestos hasta 
el estremo de que son muy pocos los 
municipios que hayan remitido la co
pia del presupuesto municipal ordina
rio de 1872 á 1873 que debió empezar 
á regir cldia 1/ dé julio citado.

Para concluir con tan enojoso esta
do, la Comisión acude hoy álos Ayun
tamientos morosos, esperando adopta
rán lodos los medios que las leyes les 
conceden, á fia de que para antes del 
30 ¡leí présenle mes, obren en la secrc- 
laría de esta Diputación los documen
tos á que se refiere el artículo láS 
antes mencionado, pues (pie en otro 
caso se les exigirá la mas estricta res
ponsabilidad. Palma 19 julio de 1872. 
—El V. P. de la C. P.—Miguel Maria
no Ribas de Pina.—P. A. de la C. P-"^ 
Silvano Fonl y Munlauer, secretario-
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Núm. 1685.
ADMINISTRACION ECONOMICA

d e  LA PROVINCIA d e l a s b a l e a r e s .

Sección de Xdministración.—Rentas. 
^En la Gacela de Madrid del día 9 del 
^tual núm 191 se halla inserlo el 
Nuncio siguiente:

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS.

pliego de condiciones para contratar el 
papel blanco que se necesita en la Fá
brica Nacional del Sello durante el 
año 1813. ,

)

i

i
e

1

r

1/ La Hacienda contrata por un 
aüo, qne empezará á contarse el l.° 
de enero de 1873 y concluirá el 31 de 
diciembre del mismo, el surtido de pa
pel blanco que se necesite para la Fá 
brica Nacional del Sello, y cuyo con
sumo se considera en 20 000 resmas 
de primera clase y 26.000 de segun
da. a5' como número quc sobre es
tas se pida basta un máximum de 9.000 
resmas de cada una de dichas clases. 
Ademas 2.700 de primera clase para 
¡os efectos de Aduan s y 11.000 res
mas también de primera para los efec
tos timbrados con destino á las pose
siones de Ultramar en el mismo aüo, y 
el número que sobre estas últimas se 
pidan hasta un n áximum de 2.500.

2.a Esta subasta se divide en dos 
lotes: en el primero se comprende lodo 
el papel de primera clase, ó sean las 
20.000 resmas que se consideran ne
cesarias; las 9 000 que puedan pedir
se, las 2.700 p ira las labores de Adua
nas, las 1 1.000 para las elaboraciones 
de Ultramar, y las 2.500 que sobre es
tas últimas puedan también pedirse, 
que componen un total de á5.200. En 
el segundo lote lodo el papel de segun
da clase osean las 26.000 resmas que 
se consideran necesarias, y las 9 000 
que puedan pedirse, siendo en totalidad 
35.000 resmas de segunda. Pueden 
hacerse posturas á cada uno de ios lo
tes, siendo preferido el que en igual
dad de precios en cada una de las cla
ses respectivamente haga proposicio
nes á las dos.

3 * El papel deberá elaborarse en 
las Fábricas del Reino, ser igualo me
jor en pastas, blancura y encolado al 
de las muestras firmadas que están de 
manifiesto en la Dirección general de 
Rentas, y tener cada resma 500 pliegos 
"'¡les sin los de costeras.

El papel de primera y de se
gunda cíese será elaborado á mano, 
oo moldes avite’ados, bien triturada su 
Pasta, bien batida y encolada, en tér
minos que ofrezca la mayor consisten- 
C1a, sin golas, manchas ú oíros dvfec- 
'°sque empañen su transparencia ó la 
limpieza de su sup rficie.

3.a El papel de primera clase ten- 
peso por lo menos seis kilógra- 

?"sla resma, y el de segunda cinco 
"Ogramos 600 gramos. El mayor pe- 

■;? fine resulte sobre el señalado no se
" Uúpedimenlo para el recibo del pa

Pel» siempre que llene las demas con- 
lc|ones exigidas; pero será desechada

toda resma que no llegue al tipo esta
blecido, aun cuando por lo demas fue
ra admisible. Tampoco habrá compen
sación de la falta de peso en una resma 
con lo que exceda de otra.

6.* Las dimensiones de los pliegos 
de las clases de primera y segunda se
rán de 43 y medio centímetros de lar
go y 31 y medio de ancho. Los plie
gos de estas clases se entregarán en la 
Fábrica del Sello doblados por la mitad.

7.a El contratista ó contratistas es
tarán obligados á entregar en la Fábri
ca del Sello el papel en fardos de 10 á 
16 resmas, bien acondicionado, y lue
go que se haya reconocido como admi 
sihle se volverá á enfardar en los mis
mos términos que se haya presentado 
para preservarlo de averías, sin que 
pueda recoger el contratista las labias, 
cuerdas y arpilleras, ni reclamar can
tidad alguna por tales efectos, queque- 
dan desde luego á beneficio de la Ha
cienda.

8.a El contratista ó contratistas en
tregarán en la Fábrica del Sello las 
resinas de papel que les corresponde 
con arreglo á los plaz is y proporcio
nes siguientes:

Para, eliboracio- 
nes de la Direc

ción general de 
Rentas.

EL CONTRATISTA 
DE PAPEL.

t o t a l .Oo 
primera.

Resmas.

Ue 
segunda.

Resmas.

Del 1.° de enero al
15 de febrero. . . 8.000 13.000 21.000

Del 1.° de marzo al
15 de abril. . . . 6.000 13.000 19.00o

Del 1 .u de mayo al 
30 de junio. . . . 6.000 » 6.000

20.000 26.000 46.000
Para elaboracio
nes de Aduanas.

Del 1.° de enero al
15 de febrero. . . 2.700 » 2.700

Para elaboracio
nes de Ultramar.

Del 1.° de enero al
15 de febrero. . . 6.000 6.000

Del 1.° de marzo al
15 de abril. . . . 5.000 » 5.000

11.000 » 11.000

El contratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignaciones, pero la 
Hacienda no tendrá obligación de ve
rificar los pagos sino á contar desde 
las fechas en (¡ue debe hacerlos, según 
los plazos que quedan designados para 
realizar dichas entregas.

9.a Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas (¡ e el designado en 
h condición anteri t , será obligación 
del contratista ó contratistas entregar 
las que la Dirección le pida hasta un 
máximum de 9.000 de primera y 9.000 
de segunda pam las labores de la Pe
nínsula, y 2 500 de primera para las 
de Ultramar. Estos aumentos no dis
minuyen de ningún modo ni entorpe
cerán la entrega de las resmas de una 
y otra clase que ha de hacerse confor
me á la condición 8.a; pero si no fue
sen necesarios dichos aumentos, no 
tendrá derecho el contratista á pedir 
que se le reciban en todo ni en parte, 
ni menos á que se le conceda indemni
zación alguna. Asimismo, si por virtud 
de refurmi que pueda hacerse en los 

efectos timbrados ú otra causa no fue
se precisa la totalidad de las resmas 
de papel que señala la condición 8.a, 
tampoco tendrá derecho el contratista 
á que se le reciban más de la tercer» 
parle de las que marca de cada clase, 
ni pedir indemnización por las restan
tes, debiendo la Dirección de Rentas 
avisar á aquel, tres meses ánles del 
plazo señalado, la variación que pue
da haber.

10. El aumento de resmas de pa
pel que en virtud de la condición an
terior se pidan al contratista, deberá 
entregarlas dentro de los dos meses 
siguientes á la fecha del pedido.

11. Antes de finalizar el mes de 
Diciembre de 1872 el contratista ó con
tratistas constituirán un depósito de 
1 500 resmas de primera clase y 1.500 
de segunda. Este depósito se hará en 
la Fábrica del Sello, y subsistirá en la 
misma hasta las últimas entregas que 
deba hacer, con arreglo á la condi
ción 8.a ó por cuenta de las eventuales 
á que se refiere la 9.a

12. El contratista ó contratistas 
presentarán con cada entrega una fac
tura ó relación del número y clase de 
resmas que comprenda a fuella, expre
sándose los nombres y marcas de los 
fabricantes de donde proceda el papel. 
En su vista, dispondrá el Jefe de la 
Fábrica del Sello se reciban los far 
dos en depósito interino, y dará aviso 
á la Dirección de Rentas para que au
torice el reconocimiento, y por si es
tima oportuno comisionar algún em
pleado que concurra á presenciarlo.

13. Recibida la orden de la Di
rección, se procederá al reconocimien
to del papel á presen ia del contratista 
ó de persona que le represente, por el 
Jefe de la Fábrica, el Contador, el 
Guarda-almacén del blanco y el Regen
to de la imprenta, diciendo estos fun
cionarios, bajo su responsabilidad, si 
es ó no admisibl?, y si reune ó no to
das las demás circunstancias expresa
das en las condiciones 3.a, 4.a, 5." y 
6.a del pros nte pliego.

El resultado de esle exámen se con
signará en acta que suscribirán aque
llos em|.deados y que se remitirá á la 
Dirección general por conducto del 
Administrador.

Los reconocimientos que se verifi
quen sin eslos requisitos, ó sin los ex
presados en la condición 12, se con
siderarán nulos y sin ningún valor. 
En el caso de que la Dirección nom- 
barse uno ó mas emplea los que pre
sencien los reconocimientos darán los 
mismos su voto después de los em
pleados de la Fábrica del Sello; pero 
si no se conformasen con las decisio
nes de la mayoría lo participarán á la 
Dirección, la cual dispondrá, si la juz
ga acertado, que se verifique un reco
nocimiento definitivo por otro ú otros 
peritos.

14. Si el papel se declarase admi
sible, se oficiará por el Administrador 
de la Fabrica á la Dirección, acompa
ñando nota del número y clase de las 
resmas presentadas, de las que fueron 
desechadas y de las admisibles, expi
diendo certificai ion el Contador que 
acredite el número de estas últimas y 

'exprese su im.orle á precio de con-

trata.
El Administrador de la Fácrica dará 

siempre cuenta á la Dirección general 
del resultado de los reconocimientos 
que pracliq ie, por medio de la nota y 
certificación prevenida en la regla pre
cedente.; pero no podrá hacerse cargo 
del papel que se haya clasificado de ad
misible hasta tanto que la citada Direc
ción, en vista de las muestras, acuer
de su admisión, en cuyo momento ce
sará la responsabilidad del contratista 
sobre este particular, ó disponga un se
gundo reconocimiento.

Autorizada la Fábrica para r cibir el 
papel extenderá tres copias de la cerli- 
cacion ó acta del reconocuidenlo^os 
de ellas en papel del sello de oficio que 
serán una para la Dirección de Rentas; 
otra ¡»ara la de Contabilidad, y la ter
cera en papel del sello 1 i.°, satisfecho 
por el contratista, al que se le entregará 
para que reclame el pago de su importe. 
El papel* desechado de los reconoci
mientos será devuelto al rematante, que 
lo extraerá de los almacenes de la Fá
brica del Sello en el término de 15 
dias.

15. Si en la calificación del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el contra
tista no se conformase con ella y acu
diese en queja razonada á la Dirección, 
dispondrá esta, si encontrase funda
mento para ello, se proceda á un se
gundo reconocimiento nombrando al 
efecto uno ó mas peritos que lo veri- 
quen, cuyo parecer será definitivo y se 
conformarán con él amb^s parles con
tratantes. Los gastos que se originen 
por este nuevo reconocimiento, del 
que también se extenderá la aportuna 
acta que firmarán los reconocedores, 
serán de cuenta del contcalista, incluso 
los derechos de los peritas.

16. También serán de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depósito 
interino del papel en los almacenes de 
la Fábrica.

17. El contratista repondrá los plL- 
gos que fallen para el completo de los 
500 que debe tener cada resma, y los 
que en virtud de ccriifi mcíon de la Con
taduría de la Fábrica d.l Sello, visada 
por el Administrador, resulten defec
tuosos al abrir las resmas en los talle
res del establecimiento, los cuales se 
le devolverán.

18. Si el contratista demorase las 
entregas del papel más de quince dias 
en las épocas, número y clase de las 
resmas que deba entregar, dispondrá 
la Dirección de Rentas que se tome del 
depósito que tenga hecho el contratista 
y si este no bástase se adquirirá por 
cuenta del rematante la cantidad que 
faltase en ajuste alzado ó como mejor 
estime la Dirección; pero coe asistencia 
de un Notario que dará testimonio, y 
previo aviso al contratista por si quiere 
presenciarle.

Si resultase h mba la adquisición á 
un precio mayor que el de contrata abo
nará el contratista la diferencia: pero 
si fuese menor no tendrá derecho á exi
gir cantidad alguna.

19. En el término de un mes re
pondrá el contratista las remesas de 
papel que se lomen de su depósito, coa 

1 arreglo á la condición anterior; y si no
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lo hiciese se verificará á su costa del 
modo expresado en la misma.

20. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieien las 
dos condiciones precedentes se abona
rá por el contratista en el término de 
10 dias, á contar desde aquel en que 
se le requiera al pago. Si no se veri
ficase se lomará de su fianza la cantidad 
necesaria, quedando obligado á repo
nerla dentro de otros 10 dias siguientes; 
y en caso de que no cumpla esta obli
gación se procederá administrativamen
te por la via de apremio con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley pro
visional de Administración y de Conta- 
bilidí^l de 2a de junio de ISTO.

2L El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilio ni pró- 
roga del contrato, sean cualesquiera 
los motivos en que se fundare.

22. Para los efectos de este con
trato se entiende renunciado desde lue
go lodo privilegio ó fuero especial, in
cluso el de exlranjeria.

23. ti contratista asegurará el 
cumplimiento del contrato con el 10 por 
100 en metálico del importe total del 
lote ó lotes que le hayan sido adjudica
dos ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos en la clase de valores admi
sibles para este objeto; además con sus 
bienes ó rentas habidas y por haber. 
Esta cantidad ó valores quedarán de
positados en la Caja general de Depó
sitos, y no podrá disponer de ella el 
contratista hasta la terminación del con 
trato. Se devolverá en este caso ó en el 
de rescisión, si no resultase responsa
bilidad, á virtud de comunicación que 
la Dirección general de Rentas pasará 
á la de la Caja.

24. El interesado en cuyo favor 
quede osle servicio depositará la lianza 
de que habla la condición anterior y 
otorgará la correspondiente escritura 
pública dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación de la subasta, obligándose 
á cumplir las condici mes de este plie
go y á responder de cualquiera falla 
de lo estipulado al tenor de lo preve
nido en el art. 2.° de la instrucción 
de 15 de setiembre de 1852. Si así no 
lo hiciere, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, y se sacará 
otra vez á pública subasta según lo 
prevenido en el art. 5/ del Real de
creto de 21 de febrero de 1852.

25. Igual determinación de res.- 
cindir el contrato so lomará si resulta
se insufi iente la fianza é ineficaz el 
apremio para obtener el abono de las 
diferencias de precio á que se contrae 
la condición 20, asi como en el caso de 
que por cualquier motivo hiciese el 
contratista abandono del servicio, el 
cual se continuará por la Hacienda de 
cuenta y riesgo del rematante con ar
reglo al art. 19 de la instrucción de 
15 de setiembre de 1852, hasta pasa
dos dos meses desde el día en que se 
apruebe la nueva subasta, que se cele
brará bajo la responsabilidad de aquel.

26. Los gastos de escritura y de 
su primera copia serán de cuenta del 
contratista.

21. Los pagos del papel se verifi
carán al contratista por la Tesorería 

central de la Hacienda pública, com
prendiéndose su importe en la distri
bución mensual de fondos para que 
puelan tener lugar en el mes próxi
mo siguiente á aquel en que el contra
tista hiciere las entregas, si compren
dida la canli lad en la distribución no 
se realizase el pago por causa exclu
siva de la Hacienda, el Tesoro abonará 
al contratista el interés al respecto del 
6 por 100 al año desde el primer mes 
siguiente al de la fecha en que debió 
hacerse el pago, siempre que hubiera 
reclamado esta del director general de 
Rentas, cesando en el momento que se 
verifique; y si trascurriesen otros dos 
meses sin satisfacerle el débito y hu
biera hecho la reclamación del pago al 
señor ministro de Hacien la, tendrá de
recho á que se rescinda el contrato sin 
perjuicio de seguir cobrando el interés 
del capital.

El importe del papel que se entregue 
al contratista para las elaboraciones de 
Ultramar será satisfecho por el Minis
terio de esti nombre, á cuyo fio se le 
pasará nota y certificación del que se 
haya recibido en la Fabrica del Sebo, 
para qu? disponga el pago porla Te
sorería central. En igual forma se hará 
el pago del que. corresponda á las la
bores1 para la Dirección general de 
Aduanas.

28. El contralisia se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las dispo
siciones administrativas que se acorda
ren, á lo que se resuelva por la via 
contmcioso-adminislraliva, por la que 
podrá reclamar de aquellas.

29. Si llegase el caso de rescisión 
del contrato, la Hacienda, salvo los de
rechos que tenga que deducir contra el 
contratista, satisfará al mismo el im
porte de las resmas de papel que está 
obligado á tener en depósito permanen
te, á precio de contrata. Este abono se 
hará antes de los 60 dias, después de 
la rescisión, teniendo en otro caso de
recho al abono de interés, según la con
dición 21.

30. La subasta se verificará en la 
Dirección general de Rentas el dia 23 
del mes actual de dos y media á Ires 
de la tarde, prévios de los correspon
dientes anuncios en carteles, Gacela, 
Otario oficial de Avisos de esta capital 
y Boletines oficiales de las provincias.

Presidirá el acto el Director general 
asociado del Jefe de Administración más 
caracterizado y del Oficial Letrado de 
la misma, con asistencia del Notario 
que se designe.

31. Desde la hora de las dos y me
dia de la tarde hasta lastres dd expre
sado ¡lia se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerra
dos que presenten los interesados, en 
cuyo sobre se expresará el objeto de la 
proposición y el nombre del sujeto que 
la suscribe. Estos pliegos se numera
rán por el actuario según el orden con 
que se presenten: y para que puedan 
ser admitidos, ha de exhibir antes pre
cisamente el respectivo ücilador el 
oportuno documento de la Caja general 
de Depósitos, expresivo de haber en
tregado en la misma para este objeto

la cantidad de 11.000 pesetas para el 
lote de primera clase; 15.000 para el 
de segunda, y 32 000 para ambos en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en las clases de valores 
admisibles paráosle objeto, y los reci
bos que acrediten el cupo de contribu
ciones directas qne pague en cualquier 
punto de la Peninsnla con seis meses 
de antelación á la subasta.

32. Dadas las tres en el despacho 
del director, se anunciará que queda 
cerrado el acto de admisión de pliegos, 
y se procederá en seguí la á la apertu
ra de los presentados por el orden de 
su numeración, luyéndose en alta voz 
las proposiciones de que irá tomando 
ñola el actuario.

33. El señor ministro de Hacien
da remitirá á la Dirección de Rentas el 
pliego cerrado en que ha de constar el 
tipo de precio máximo que por cada 
resma de las clases 1.a y 2.a abonará 
la Hacienda, y que ha de servir de 
base para la subasta, el cual se abrirá 
y publicará su contenido después de 
verificar lo mismo con los pliegos de 
proposiciones hechas por los licita
do res.

34. Si entre los precios propues
tos por los lidiadores en pliegos cer
ra tos, y dentro del período de su ad
misión, hubiese alguno ó algunos que 
cubran los designados como tipo por 
el Gobierno, se consultará al ministro 
de Hacienda la aprobación de la subas
ta, con la que se adjudicará definitiva
mente el servicio.

35. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas presentadas para ambos 
lotes á la vez, ó para cada uno de ellos 
respectivamente, resultasen dos ó mas 
iguales, se admitirán pujas verbales á la 
llana á los firmantes de las mismas, ó 
á los que de ellos presenten por espe
cial para licitar en esta subasta, por 
espacio de un cuarto de hora en que 
terminará el acto; mas si no se hiciesen 
pujas tendrá preferencia la proposición 
presentada con prioridad y con arreglo 
á lo establecido en la última parle de 
la condii ion 2.a

36. Serán desechadas las propo
siciones que no estén arregla las al 
modelo que á continuación se inserta.

31. Se considera como parle inte
grante de este pliego para la resolu
ción de to las las cuestiones que en su 
aplicación pudieran suscitarse, el Real 
decreto de 27 de febrero do 1852 y la 
instrucción de 15 de setiembre del mis
mo año.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino... que reune 
cuantas circunstancias exige la ley pa
ra representar en acto público, entera
do del anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid, núm.... fecha......y de cuantas 
condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la ad
judicación del surtido de la Fábrica del 
Sello de 33.100 resmas de papel blan
co de primera clase y 25,000 de segun
da, y ademas las que se le pidan hasta 
un máximun de 1 1 500 de primera y 
9.000 de segunda para el aña de 1813, 
se compromete á entregar en aquel es
tablecimiento cada resma de papel de

la clase y á los precios siguientes:
El de primera clase á.... pesetas.  

cénls. (en letra.)
F1 de segunda clase á..id........¡j, 

(en letra.)
Y con sujeción en un lodo á las re

feridas condiciones.
(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 5 de julio de 1812.—Juan 
Ulloa. .

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 8 de julio de 1812.—El mi
nistro de Hacienda, Ruiz Gómez.

Lo que de orden déla Dirección ge
neral de Rentas se inserta en el Bolelin 
oficial de la provincia para conocimien
to del público. Palma 10 de julio de 
1812.—El Jefe económico, Juan Ma
nuel Martin.

Núm. 1686.
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS BALEARES. '

El Intendente militar de las islas Ba
leares.
Hace saber: que los precios límites 

señalados para la pública y simullauea 
licitación en esta Intendencia y en las 
Comisarias de guerra de Mahon é Ibiza, 
anunciada para el dia vciúlidos del ac
tual á la una de la larde, con objeto de 
contratar la adquisición de nueve mil 
q linienlos kilogramos de paja larga 
para relleno de gergoacs y cabezales 
de la cama militar en esle distrito, con 
destino á la factoría de utensilios de 
esta Plaza, diez y ocho mil para la de 
Mahon y mil cuatrocientos para la de 
Ibiza, son los siguientes.

Pesetas

¡
Palma. . 0‘123 
Mahon. . 0‘08Ü 
Ibiza. . . O‘O40 
e. ra los tres
punios. . 0‘08l

Palma 12 de julio de 1812.—Antonio 
Mendez.

Núm. 1687.
El Intendente militar de las islas Ba

leares.
Hace saber: que los precios lími^ 

señalados para la pública y simulta
nea licitación en esta Intendencia y en 
la Comisar-a de guerra de Mahon, 
anunciada para el dia veinte del mes 
actual á la una de la tarde con el ob
jeto de contratar la adquisición de qui
nientos ochenta y dos quintales métri
cos de paja de pienso con destino á la 
factoría de subsistencias de esta capítol 
y cien quintales métricos para la de 
Mahon, son los siguientes:

pesetas

! pUUIUD. • *
Palma 16 de julio de 1812.—An'-O" 

nio Mend z.

PALMA.—Impronta de Pedro José
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